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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 8 de octubre de 1913.

REALES ÓRDENES

SeccIón de Estado Hovor v CampaDo

1 ;,. , .
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Marina.

Señor oápitán general de Canarias.

•••
CONCURSO DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose acordado por la
representación de la Sociedad del Tiro Nacional en
esta Corte, celebrar un concurso provincial de tiro
en el campo Ide la Moncloa, desde el día 12 del actual
basta. el 9 de noviembre próximo; el Rey (q. D. g.)
ha. tenido á bien disponer que los jefes; oficiales,
clases é individuos de tropa que deseen tomar parte
en él, lo soliciten de los respectivos Capitanes ó
Oomandantes generales, ateniéndose éstos para la con
cesión de las autorizaciones ó cursos de las instancias
á cuanto previene la real orden oircular de 19 de
octubre de 1910 (D. O. núm. 231), con la modifi
cación en la ~la 2.a de dicha real orden de que
.'lean dos los individuos de tropa que como máximum
puedan asistir por cada cuerpo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que en las
regiones, distritos ó Comandancias generales que atra
viesen circunstancias especiales, quede á discreción
de las autoridaélJes militares respectivas dejar sin
curso las peticiones que se les dirijan, teniendo en
cuenta para ello las conveniencias del servicio.

De real orden lo diga á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muohos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

Señor...
LUQUE

Sección de Caballerío
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 'V. E. curBó
á este Ministerio con fecha 20 de mayo último,
promovida por el segundo teniente de Caballería
(E. R.), D. Lorenzo Manso Sánchez, comandante mi
litar del Castillo de San Antón (Cmuña), en súplica
de mayor antigüedad en su empleo, el Rey (que
Dios 8"uarde), de acuardo con. lo .informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marma en 26 de sep
tiembre próximo pasado, se ha servido desestimar
la petición del recurrente, por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen~o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

* * *
•••

SeccIón de Inlnnterlo
MATRlMONlOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
~ndó teniente de Infantería (hoy 1.0) D. Francisco
á~chez Pinto, con destino en el regimiento de 're

ner~fe núm. 64, él Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo Informado por ese Consejo Supremo en 25 del
mes próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con' D.a Juana Her-
ll.á.ndez Seris-Granier. .

Dfi real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

CRlA CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista tlel escrito que dingió V. E. á
este Ministerio con fecha primero del mes actual,
y con arreglo á lo que determina el caso primero
del artículo 56 de la ley .de Hacienda pública de
primero de julio de 1911 (C. L. núm. 128), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder autorización
para que el cua;rto Establecimiento de Remonta ad
quiera por administración 819 quintales métricos de
cebada en la cantidad de 24.979 pesetas 50 cénti
mos, con ca¡;go al capítulo 2.0 artículo 9.0 «Sección
de Remonta», del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento



9 de octubre de 1913

~

y j:lem.All .:reetoa. DiO! ~UArde 6. V. E. muchO/! tlJiOl.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Oría Oaballar y Remonta.

Señores Oapitán general de la segunda región é In
terventor general de GUerra.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V.' É. dió cuenta á este

D. 0, nmn. 22ó

Minillterio 'en 17 da julio próximo PMailo, d'llam·
pefiadas en lo/! melles de marz,o á junio último/! por el
personal comprendido en la relación que á continua·
ción se inserta, que comienza con D. Roberto White
y Santiago y concluye con D. Raimundo Sánchez
Rojas, declarándolas indemnizables con los benefi.
CIOS que sefialan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De rea1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde 'á V. E. mucho~
años. Madrid 9 de agosto de 1913. .

LU,Qur:

Señor Oapitán general de la séptima. región.

Señor, Interventor general de Guerra.
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10 Y11IlvalladolidlGuadalajara. y Cuatre Vien· \prácticas de aviaeión .••.•
¡ tos (Madrrd) .

10 Y 11 Idem... . (Salamanca •......•.. , 1Observación ante la comi-
si6n mixta •.•.........

1o y Illlvalladolid\GUtada(lMaj~rda.yd)cuatro Vien-'[Prácticas de aviación ..•i os a rr ••......... \
10 Y 11 Idem •... ¡Salamanca .•...•••.•....•1l0bservación ante la comi

sión mixta ••..•.•.•...

17lidem.
2 idem.
6 idem.
9 idem.

'~lntervenirlos serviogios d

l
13 idem •

10Y11110viedo .. ITrubia la fábrica fundici6n d 16idem.
Trubia :.... 20 idem •

1I

23 ~dem.
27 1dem .
30 idem .
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ASistir álosejercicios práC-¡
a • " ticos informativos de la. .

Reg. [nf. Isabel 11••• ·IComandante·1 » Enrrque González Masso .. 110 Y lll1ValladohdlMadrrd . ... ..........•.. 3.a sección de la escuela 1011dem.1 19131 3111dem ., 191311 22

Central de tiro .•.•.•.•
Academia de CaballeríafMed.· mayor.1 » Juan del Río Balaguer 110 Y IlllIdem IOviedo 'f/Dirimir discordias ante lal

Comisiónmixta........ 11idem ,1 19131 31lidem.' 1'11311 31

,
Intervenci6n Militar .•. 1c.° Guerra .. I » Atilano Murua NovaL,....

Vitigudino(Salamanca) ....1IReconocer á un oficial. •.. 1I 3I/idem .

l
ASistir á la Junta que ha del

determinar los calibres
Fábrica de Trubia ¡Capitán 1» Joaquín Izquierdo y Crosellasl10 y IlllTrubia .. IMadrid '. de las piezas que han de 17lidem.

integrar la defensa de las
costas y bases navales .•

Idem ...••..•.•..•••. íOtro. • •• ··1» Francisco AlvarezCienfueiosl10 y"1 I\1Idem IIdem .•. , . . . •• . ·IIIdem .. , . •. ..•.. • ..•.. 1

V 11 d l·d·\GuadalajaJR y Cuatro Vien-~p á . . 'ó10 y 11 a a 01 I t (M d 'd) r ctrcas de aV1aC1 n... .os a rr ....•..•....
10 Y 11 Idem..•.. Salamanca ...•..•........ Observación ante la comi-

sión mixta.••...•..••
Idem •..............• Capitán..... »Enrique Venegas Villanueva 24 Idem..••. Jaén••.•••••..••.•...... Conducción de potros .•.
Idem •••...•......... l.er teniente. » César Balmori Díaz........ 24 Idem.•..'. Idem ...•.........•..•.. Idem .....•.••....•..•.
Idem .•.......•.....•. Vet.o 3.° ..• »Rafael Caldevilla Carnicero. 24 II[dem...•• Idem Idem .......•••...•..•.
Reg. Toledo. 35 ....•. M:éd.o prval. • Fernando Cañones de Que-

• sada 10 Y Il Zamora ..

Re~. La~c. dCe bF:rne-ll.er teniente. ID. R.oberto White y Santiago .•
S10, 5. de a ..•.. ·í

Idem •••••.•.•••..•.. IMédico 1.° .. »Eulogio del Valle Serrano..•

MES DE ABRIL DE 1913

RI."~. La~c. dCe bFaarne-! r.er teniente. In. Roberto White y Santiago. '
S10 5. de a ...... \

Idem' .....••.•....• , ./Médico 1.0 .• »Eulogio del Valle Serrano ..

MES DE MAYO DE 1913

MES DE MARZO DE 1913

Reg. Lanc. de F:rne-I~I.er teniente.ID. Roberto White y Santiago ..
sio 5.° de Cab. .... 1

Idem: ....•.......... [Médico 1.°. »Eulogio del Valle Serrano...



S! 1: ~
1:
ji
<l

~
I:l<r

4

PRO.HA

-----

10 Y IlIIGij6n IMadrid ' .

NOMBlU!llilm..e.OuerpOS

Il>
gl:l<t:lil

!It:l~~l! PUNTO
'01::1 8 0.m o.~1I..:===::¡=======:====:::41 en que principia ~en que termina
e~ ~. ~ de sU donde tuvo lugar Comisión ooriferida ~--= ~

'll:l<"'~:il· ~~ I l'.rf~ ~I residencia la oomisión Dla I Mes Año jOl& Mes •Año

------1 1-----------, , -_.- ----
Sufrir exámenpara ingreso'· ,

en la Escuela Su~riorl
de Guerra .•..•••• , •.•• , 28lmayo. r1913' 31Imayo . [ 1913

Reg. Inf.a Príncipe, 3.• ¡2.0 teniente .ID. Ram6n Rodrlguez Farrioll.

MES DE JUNIO DE 1913

Idem • ~ ••••••••••••• • ,c.a G.a 2.a •• , ) Joaquín Delgado Blanco •.• 110 Y IlllIdem ..• ·IIdem•.•.•.... '" ..•.•...
Idem '., .••••••••••••. Otro....... ~ Joaquín Torres Crespo •..•• 10 Y1I Salamanca audad-Rodrigo •....•••..

12\
I 1" 12

t 12
: I

30

1
23

te>

3~1 I I 5 li'
3 o

o
&
d

3. 1 I 3 i
29 1 Po

CJ
3 I ....
7 2 ..,

10 I
....
e.

14 2
17 .1

21 :1

19131 :¿ juni() . 1913 1

2

5° 3°

7 T

19 5

19 .i

19 ;}

!?21 3 .0

4 4 P

~
1 I I , 1 I •

~

A pasar la revista adminis-
trativa•.....•••.••....

., ....ntervenir pagos de los
servicios. delntendencia.¡1 29

3
6

Idem ....•......El mismo .•............••.•. 110 y J 111Idem ...•)

Reg. Inf.a Príncipe, 3 •. 12.° teniente .ID. Ram6n Rodríguez Farrioll .• 110 Y lJIIGij6n •... \Madrid •••... , •••••. , •.. 'I~Ufrir exámen para ingre
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I
nor de Guerra •...... ~I 1
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IdemLanc.Farnesío, 5.° M' o . • . • ~Observaci6n ante la Comi-I
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Re 1 b 1II . Méd' o 1) Felipe Rodriguez Martinez¡ , . Le !Observaci6n de quintosI
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Id 'IMéd o } ) Fernando Cañones de Que-! . ¡practicar un reconocimien-¡em •••••••.•••.•••• . prval. d JO Y 11 Zamora .. Vemalbo................. to facultat"lvo á un oficial 19sa a .
Idem • •• • • . • . • • . . • • . • ~ IEl mismo .••..••••.....•...• 1JO Y 1I Idem , Vitigudino... . \lIdem 11 1

.¡A8iStir á la Escuela de tir~. para presenciar los ejer-
D. Crescencio Morate de la . ' cicios prácticos informa

Idem Burgos, 36....... ¡Comandante.} G e ,/10 Y JI Le6n .... Madnd.................. tl'VOS que se e~ectuaron i\ u rra•.•••••...•.•••.•.• \
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El mismo. .. . ; •. 110 Y IlIIIdem .)

OlalelCuerpoe

Idem .

Intendencia Militar.... IOficia~.1.0 ••• ID. Luis López Sánchez.

Idem •. , •••••.••...•. /Méd.o mayor.1 ) Esteban Gutiérrez del Olmo I10 y Il/lIdem ...

_ ' ¡Tomar parte en la convo-j
Reg. Caz. Albuera,'16. .. . catoria para el ingreso

de Cab.a.•••.•..•. ,!I.er temente ID. Gabnel PérezJa1me.••.. • .. IIOY IIllsalamanca Madnd........ en la Escuela Superior
" de Guerra ..•••.•..•••

24 ¡¡Leon •.•. Astorga .•....••..••..... Conducir caudales •.••••
24 ,Valladolid Medina del Campo Idem .
24 Toro.. • •. Zamora •...•....•..•....• Idem ...•.....•.••.. , "
24 Salamanca Ciudad Rodrigo.. •.• [dem ..

10 Y 11 Gijón ...• Oviedo •.•..••......•.•.. \Asistir como fiscal y defen-I
10 y IIdem . .. Idem ¡ sor á un Consejo guerra. \
10 Y II Idem •.. ' Idem •..•.••.•..•.••... 'I¡Cobrar libramientos..... '11
10 Y 1 Ij Valladolid¡zamora ••••.•• ó ••••••••• Observación de reclutas ••

Auxiliar la revista de ar-I
Gijón, Avilés y otros puntos mamento á las fuerzas

Fáb.- Armas Oviedo •. IM.o taller l.a.1 » Manuel Rodríguez Eguren.. 1 16 IloviedO. J de las provincias de OVie_) de la Guardia Civil de l~
~ do y Le6n •• :. . • • • •. .• provincia de Oviedo, I ' plaza de León. . . . •• .•

. IDirigir é inspeccionar laS!
Ciudad- obras que se están lle-

18 l ROdrigO.!Salamanca •••.••..• ,..... vando á cabo en el_Par-

1I I
que admvo. campana .••

18 Idem ••.• Idem ••......•• :•. " .•... ,¡IDesempeñar ~u cometidoj./
. en las antenores obras.

. )AUXiliar al Coronel Sub-
inspector del 10.° tercio

Fáb ' d T b' le' á I J ú V el F' I liT b' lA . L 6 de la Guardia Civil en larica e ru la ..•• , apIt n. '" » es s ar a y 19ueras .•.. 10 Y II ru la... stunas yen. •. . •.•.• , revista de armamento
de las comandancias de
Oviedo y León .. , .•..

Oviedo .•••.....••.••.•.. Iririmir discordias ante lall
Comisión mixta reclut.o

'Id'ro" .... ", .... ,' .. "~r'ro, ........ ' .... , ,)

'.. ¡HaCer entrega y presen-}
••.•.. 10 Y II Oviedo •. ¡san Juan de Nieva •. , ..... . c~ar1a car~a ~el mate-.

. r1al de Arttllena .'•.•.••
Sanidad Militar., ...•. Méd.O mayor. » Celestino Alemany Aznarez. 10 Y II Valladolid Salamanca •• ' ..•.• ~ .••.• 'Dirimir una discordia antj

, . la Comisión mixta .•...
Cuerpo Jurídico.· ..... Auditúrdiv.. »Francisco García Garmendía 10Y 11 Idem..... /Madrid •..••••••.••...... Vocal tribunal oposiciones

, , Cuerpo Jurídico Militar
Idem T.te auditor.. »Raimundo Sánchez Rojas ..• 10 Y Il Idem Oviedo As.esor Consejo guerra .••.

Comand.aIngenieros de/comandante'l » Pedro Soler de Cornelló....
Ciúdad Rodrigo •..• '1 ,

Id ¡M.O de obrasl » José González Alegre..•....em . • . • • • . . .• • • • . • • militares .. \

MadrId 9 de agosto de 1913.

Zona de León, 44 .. Otro. . •.• »Timoteo Bernardo Alonso
Idem Valladolid, 45 Otro... ••• » Gonzalo de León Revillo .
¡dem zamora, 46 .. _•.• Capitán..... »José Echevarría Esnaola .
Idem Salamanca, 47 ... I.er teniente.. », Agustín Sánchez MarUn. .•
Idem Gijón, 49..... . Capitán. ••.. »José Granda Alvarez•....•.
Idem ....•••...•••.• , Otro ..••.•. »Segundo Goñi Araiz ....•.
Idem • • . . •• . . • • . . • . :& El mismo .•...••..••.•.••..•
Colegio de Santiago .•. ,Médico 1.0... D.. Leopoldo García Torices •..

FL
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordeD&l." se efectúe con urgencia el transporte de
cuatro bols;:¡,s sanitarias de grupa, euatro sillas sue
cas y una cartera de amputación, con cargo al r~gi

miento Cazadores de Lusitania, desde el parque de
Sanidad Militar, al referido regimiento de Lusitania,
12.0 de CabaJlería.

De :real órden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muenos
años. Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapi.tán·~ de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha eervido
ordeD&l." se efectúe con urgencia el transporte del
material que á continuación se expresa.

De real orden comunicada por el Señor Minis
tro de la Guerra, lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Larache é Interven~or
general ae Guerra. .

E1tlLbleoimlento remUenie

Transportes que le indican

N'ámero y clMe de efec1o. Eúableoimlento receptor

LUQUll:

400 zapapicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · ... 1
200 palas .•............... . .. . .('
50 azadones, • . .. .. . A Cádiz, para reexpedir á la Coman-

Talleres del material de Ingenieros. 2.000 sacos terreros : \ dancia exenta de Ingeniero¡¡ de
50 mangos de repdesto para pICOS . . Laracbe.
50 idem de id. para palas. . . . . . . .. . .
3 sierras de trozar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
4 aparejos de cuerda .

• 1 I_______1-- _

Madrid 8 de octubre de 1913.

•••

Setdon de Sanldlld HlDtar
MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el acta de la Junta económica del Parque
de Sanidad Militar de 25 de agosto último, para
la adquisición de dos estufas locomóviles de des
infección, modelo Orense, de la casa Averly de Zara
goza, con dootino á los hospitales de Arcila y La
rache, en la suma total de 14.992 pesetas, con car
go . al capítulo 5.0, artículo único de -la sección 12
del vigente presupuesto.

De real ardan lo diga á V. E. para su conocilniento
y deIIl.á,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor ge
neral de Guerra y Director del Parque de Sani
dad Militar.

•• •

SecclOD de Justicia v Asuntos generales
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la Real y .Mi~

Hitar Orden de San Hermenegildo, ha tenido á bien
conceder al teniente coronel de Infantería de Ma
rina, D. Ramón Deltell Aldeguer, la placa de la re
ferida Orden, con la antigüedad de 25 de agosto
de 1905. .

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 d~ octubre de 1913. .

tUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 1.0 del mes
actual, la edad reglamentaria para el retiro forzo
so el capitán honorífico, primer teniente de Cara
bineros (E. R.), retirado por Guerra, D. Fernando
Ruano López, el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja en la nómina de retirados de
esa región (Comandancia de la Coruña) por fin del
corriente mes, y que desde 1.0 de noviembre pró
ximo, se le abone por la Delegación de Hacienda
de la provincia de la Coruña, el haber de 168,75 pe
setas mensuales que en definitiva le fué asignado
por real orden de 4 de mayo de 1903 (D. O. nÚ
mero 96), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, como compren
dido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 21 de junio

de 1911, la edad reglamentaria para el retiro forzoso
el capitán honorífico, primer teniente de Infante
ría (E. R.), retirado por Guerra, D. Isidro Mar
tín García, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja en la nómina de retirados de
esa región por fin del citado mes de junio, y
que desde 1.0 de julio siguiente, se le abone por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Te
ruel, el haber de 168,75 pesetas mensuales que en
definitiva' le fué asignado por real orden de 31
de julio de 1902 (D. O. núm. 169), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley: de 8 de ene-
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ro de 1902 (O L. nÚm. 25), previo reintegro por .1
presupuesto de Hacienda ll.l de la Guerra de las can·
tidades .sa~isfechas por este al interesado desde
l.a de JulIo de 1911, hasta fin del mes de sep
tiembre citado.

De real orden 10 digo á V. .EJ. para su conocimIento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
:Madrid 6 de octubre de 1913. .

LUQue

Señor Oapitán general de la teroera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente genera,l militar é Interventor
gener.aI de Guerra.

Exomo. Sr.: Oumpliendo en 19 del corriente mes
la. edad :reglamentaria para. el retiro forzoso el segundo
tenien~ de Infanterí~ CE. R.), retirado J?Or Gnerra,
D. ~q.ue Morales Perez! el Rey (q. D. g) ha tenido
á bIen dIsponer' oause baJa en la nómina de retirados
de esa Comandanoia general, por fin del corriente
mes, y que desde l.a de noviembre siguiente, se
le abone por la Delegación de Hacienda de la provinoia
de Cádiz, el haber de 146,25 pesetas mensuales que
en definitiva le fué asignado por real orden de 20 de
mayo de 1903 (D. O. núm. UO), de aouerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, oomo oomprendido en la ley de 8 de enero de
1912 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
lifadrid 6 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señores President~ del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

:1:**
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 27 del mes actual

la e~d. regla~entaria.para el retiro for~oso el capitán
ho~ol'lflCo, pnmer temente de la Guardia civil (E. R.)
retIrado por Guer~ D. P~dro ~as Quiroga, el Rey
(q. D..g.) ha teIl;!do á bIen disponer cause baja en
la nónuna de retuados de esa región (Oomandancia
de la Guardia Civil de la Coruña) por fin del corriente
mes y que desde l.a de noviembre próximo se le
aboD;e :por la Delegación de Hacienda de la citada
proVlUCla de la Coruña el haDer de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 12 de junio de 1902 (D. O. núm. 128), de
a:cuerdo con lo. infonuado por el Oonsejo Supremo de
G
S

uerna y Manna, como comprendido en la ley de
de enero de 1902 (C. L. núm. 26). .
De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

-
.DISPOSIOIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias Centrales

Sección de Cnballerla
DESTINOS

C·h ."'~ular. El Exomo. Sr. Ministro de la Guerra se
a servido disponer que el herrador de segunda del

regimi-e.nto Lancero!! d. la. :!teinA, t.e d. 08.baJ.lerfe,,·
Buenaventura Palau Tort, pase destinado can la mis
ma . categoria aJ. escuadr6n Cazadores de Gran Oa
nana.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 d~

octubre de 1913.

El Jefe de lo. ~(jción,

Vicente Marquina.
Señor...

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
región y de Canarias é Interventor general de Gue
rra..

•••

Sección de ingenieros
DOOUMENTACION

Oireular. Como consecuencia de lo dispuesto en el
párrafo primero de la real orden circular de 11 de
junio de 1908 (D. O. núm.. 130), y para dar cumpli
miento á los articulos 2.ll y 16 del reglamento á.
que se refiere la de igual fecha (O. L. núm. 105)
y real orden circular de 1.a de octubre de 1913
(D. O. núm. 220), el Excmo. Sr. Ministxo de la
Guerra s,e ha servido disponer que los jefes de cuer
po y umdades cursen á este Ministerio directanlente
con toda urgencia las instanCIas documentadas de
los sargentoo de Ingenieros que figurando en la si
guiente relación, reunan completamente las oondi
ciones detenni.nadas en la ley de l.a de junio de 1908
(C. L. núm. 97) y aspiren al ascenso á segundos te-,
nientes de la escala de reserva retribuída del cuer
po, en cuya relación está. ya oomprendido el 25 por
100 de los sargentos que pueden asistir á clase,
según señalan las disposiCIOnes &nteriormente citadas.

Los mencionados jefes de cuerpo y unidades ten
drán en cuenta al cursar las instancias las reclama
ciones que con arl.'eglo al párrafo ooix1vo de la real
orden circular de 11 de junio de 1908 (D. O. nú
mero 130) fonuulen los interesados.

·Ma.drid 6 de octubre de 1913.
El Jefe de la Sección,

CarúJ8 BanúI.

Relaci6n qUIJ se cita

Emilio Jiménez Jiménez, de los talleres del Material
ide Ingenieros.

Emilio Fernández Sánchez-Caro, de la compañía de
.T·elégrafos de la Comandancia de Gran Oanaña.

MaMas Blanco Gilí, del primer Dep6sito de reserva·
Francisco Martínez Aguilar, de la unidad radiotele

grá,fica.
Franoisco Muñoz Morales, del regimiento mixto de

Ingenieros de M elilla.
José Bairreiro Corral, del primer regimiento de Za-.

padores Minadores.
Facundo Pérez Landete, de la brigada topográfica

de Ingenieros.
Eduardo Oastro García, de las tropas de la Coman-

dancia de' Melilla. .
Fabio Galdín Iglesias, del regimiento de Ferrocarriles.

. Amadeo Heredero Estatuet, del cuarto Depósito de
reserva.

Miguel Esteban Rivero, de las tro~ afectas al Cen
tro electrotécnico y de oomumcacion€S.

p·edro Dapeña Blasoo, del regimiento de Ferrooarriles.
Vicente Gómez Herrero, del primer regimiento de

Zapadores Minadwes. *

Matías Sardá Sarigola, del regimiento, de Telégrafos.
José Prado Belcós, del mismo.
Francisl?o Henuán Oorachan, del regimiento mixto de

Ingall1eros de Melilla.
Feliciano L6pez Aparici, del regimiento de Telégrl',fos.
Benjamín Oanet Canet, del regimiento mixto de In·

genieros de Malilla.
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~osé Sogo ~aYQr, del r~elfto JlÚXto de IngenierQ!!.
de Ceuta.

Aquilino Garoía. ClaJ+teli, del regimiento dI' Ferro
carriles.

Ramón Gómez Irimia, de la compañia de Telégrafos
de la Comandancia de Gran Canaria.

Manuel García Sáinz, del regimiento de Ferrocarriles.
Manuel Martínez Varea, del cuarto regimiento de Za

-padores Minadores.
Sa1vadOT Herrera Rodríguez, del t'ercer :regimillnto de

Zapadores Minadores.
Joaquín Ba1anzategui Uralde, del primer regimiento

de Zapadores Minadores.
Fernando Gómez de Cedr6n y Duprat, del mismo.
Sebastián VidaJ Garán, de la compañía de Telégra

fos de la Comandancia de Mallorca..
Santiago D~Ortega, del primer regimiento

de Zapadores MinadOTes.
Leonardo Rueda¡ Zabala, del mismo.
Urbano San Pedro Gnilléu,-; deJ mismo.
Ram6n Ortiz Ajá, del mismo.
Juan José Martfnez Méndez, del regimiento mixto

<de Ingenier?s de. Melilla. . .
Federico Medina Mmgo, del segundo regImlento de
Za~ores Minadores. .

PrimItivo Martínez Soler, del regimrento de Ferro
carrilas.

José Alonso Crespo, d~l segundo regimiento de Za-
padores Minadores. '

José Garoía Ruiz, del regimIento de Ferrocarriles.

,Madrid 6 de octubre de 1913.--':Banús,

•••

S8CdIO ,de IlRtrUttlon" Reclltamllllt
, CDel1los dIversos

LIGENOlAl:l

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Antonio L6riga Undabeytia, y deJ.
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conced~

un mes de licencia por enfermo para esta Corte.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de

octubre de 1913.

El ¡are de la sección,

Franci800 Martín ..4.rrúe.

Señor Director de Ja. Academia. de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.
!,' t. I " '

"'**
En vista de la instanoia promovida por el alumno

de esa Academia D. José Ramírez de Cartagena, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede
un mes de lioencia por enfermo para esta. Corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 4 da
octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Franeiaco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de ~teña..

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi61l.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DIl LA GuERRA


